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Bases específicas

Los presupuestos del Colegio Oficial de Fisioterapeutas del País Vasco aprobados el 16 de diciembre del 
2023, destinan un total de 28.000 euros para ayudas a la investigación con el siguiente desglose:

• 24.000 € destinadas a Ayudas para Proyectos de investigación con un máximo de 8.000 por ayuda.
• 1000 € destinados Ayudas para Estancias internacionales con un máximo de 2 ayudas.
• 3000 € destinados a Ayudas para Congresos.

De acuerdo con las bases reguladoras de las Ayudas a la investigación del Colegio Oficial de Fisioterapeutas 
del País Vasco aprobadas en la Junta de Gobierno del 4 de marzo de 2024, se establecen los siguientes 
términos:

• El periodo de presentación de las ayudas se iniciará el 11 de marzo y finalizará en función de las ayudas:
• Ayudas para Proyectos de Investigación: 1 de julio de 2024 a las 15:00h. (horario peninsular)
• Ayudas para Estancias internacionales: 30 de septiembre de 2024 a las 15:00h. (horario peninsular)
• Ayudas para Congresos: 30 de septiembre de 2024 a las 15:00h. (horario peninsular)

• El periodo de reclamación tendrá una duración de 5 días hábiles desde la publicación de la resolución 
provisional.

• La resolución definitiva se publicará en 8 de noviembre de 2024.

Bilbao, 4 de marzo de 2024 
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